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Número Apc'llidos y nomtlre Audiencia o Masis1ratura Localidad

26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45

Berna1 BautiSta, Francisco .
García Albalá. Isabel . .
Corzo Jiménez, José .
Pinilla del Caño. Juan Manuel........ . .
Gil Sanz. José Luis .
Carrasco Leceta, María del Carmen .
Vado Ríos. Natividad .
Femández Guerrero, José Luis .
Jiménez Hemando, Santiago .
Frutos Santirso, Maria Luisa . . . . . . . . . . . .
Campos Morales, Carmen . ..
Solera Santiago, Isidro .
Rodriguez de la Cruz. Antonio .
Sánchez Jaén, Rafael .

~~~!t~J'~~~~~~~I;abei:::::: .. :::··::::::: :
Rodriguez Garcia, José María .
Boufault Gutiérrez. Ana . .
Bajo Garcia, María Jesús .. .. .. .. .. .. .. . .. ..

Magistratura de Trabajo Avila.
Audiencia Provincial Soria.
Audiencia Territorial Las Palmas.
MaSistrátura de Trabajo Seria.
Audiencia Territorial . . . . .. zaragoza.
Audiencia Territorial Palma de Mallorca.
Magistratura de Trabajo número 2 Jaén.
Audiencia Territorial Palma de Mallorca.
Magistratura de Trabajo número 1 Córdoba.
Audiencia Territorial Sevilla.
Audiencia Provincial Tarragona.
Magistratura de Trabajo número 2 Córdoba.
Magistratura de Trabajo número 2 Palma de Mallorca.

~:~:~ci~ura~~~~a~~.~~~~~.~.::::::::: i.érid:.0na.
Audiencia Provincial Lérida.
Magistratura de Trabajo número 1 Tenerife.
Magistratura de Trabajo número 1 Las Palmas.
Magistratura de Trabajo número 2 Las Palmas.
Audiencia Territorial Las Palmas.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Tercero.-Que se comunique así a la Junta Sindical del Colegio
Oficial de Corredores de Comercio de Sevilla para que tramite la
publicación de esta Orden en el «Boletín OfiClal» de la provincia
y la anuncie en el tablón de edictos de la Corporación.

Lo que comunico a V. l.
Madrid. 9 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 29 de diciembre

de 1986). el Secretario de Estado de Economía, Guillermo de la
Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

ORDEN de 9 de enero de 1987 sobre declaración de
jubilación y de caducidad del derecho al ejercicio de la
profesión de Corredor Colegiado de Comercio de 1461 RESOLUClON de 18 de diciembre de 1986./tk la
Aforón de la Frontera de don Fernando Monguio Dirección General de la Guardia Civil, por la"que se
Becher. en vinud de lo dispueto en la Ley 29/1983. de destina a Jefes y Oficiales del ciliUÚ> Cuerpo O,)/iJcanle3
12 de diciembre. de Reserva Activa.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria Excmo. Sr.: En virtud de tu atribuciones que me confiere el
de la Ley 29/1983. de 12 de diciembre. sobre jubilación de apartado quinto de la Orden del Ministerio del Interior, de fecba
Notarios. Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores Colegiados de 8 de abril del pasado año. por la que se determina, con carácter
Comercio, y en el número 4.0 del artículo 76 del Reglamento para transitorio, el régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo. de la
el Régimen Interior de los Colegios Oficiales efe Corredores Guardia Civil. y de acuerdo con lo previsto en el apartado pnmero
Cole$iados de Comercio. de su Consejo General y regulando el de la misma. previo conocimiento del Secretario de. Estado
ejercicio del cargo de Corredor Colegiado de Comercio. aprobado Director de la Se$uridad del Estado, y con la confonmdad del
por Decreto 853/1959, de 27 de mayo, Ministro del Intenor.

Este Ministerio acuerda: He tenido a bien destinar. para ocu~ las vacantes de Reserva
Primero.-Jubilar con carácter forzoso, con efectos del día 12 de Activa q.ue se indican, a los Jefes y Oficiales de la Guardia Civil que

enero de 1987, al Corredor Colegiado de Comercio de la plaza se relaCiOnan en el anexo adjunto.
mercantil de Morón de la Frontera, adscrita al Colegio de Sevilla. Estos destinos se confierenrr un plazo máximo de tres años,
don Fernando Monguio Becher. a partir del 1 de enero de 198 .

Segundo.-Que se declare caducado el nombramiento del citado Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Corredor a partir de la expresada fecha y abierto el plazo de seis Madrid, 18 de diciembre de 1986.-El Director general, Luis
meses para presentar contra su fianza las reclamaciones que
procedan por cuantos se consideren con derecho a oponerse a la Roldán Ibáñez.
devolución de la misma.______________________J Excmo. Sr. Subdirector general de la Guardia Civil.

1460

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

1459 CORRECClON de erralas del Real Decreto
2754/1986. de 12 de diciembre. por el que se nombra
Consejero del Banco de España. representante del
personal, a don Luis Lorenzo Ibáñez Madrid.

Padecido error en la numeración del mencionado Real Decreto,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado~ número 16. de fecha
19 de enero de 1987, página 1434. se rectifica en el sentido de que
donde dice: «Real Decreto 2752/1986. de 12 de diciembre....~. debe
decir. «Real Decreto 2754/1986, de 12 de diciembre....~.

ANEXO QUE SE CITA

Vacante Nombre y dntino C""_ DispOSicióD SitUKl6D m1Orior
anunciada por Resolución destino . aplicada

.

28105 «BOE» 264/1986 Coronel en situación de Reserva Activa Voluntario. Articulo 18 RPV. A las órdenes del exoelentlsimo
don Juan Espinazo García. a la Direc- señor Ministro de Defensa.
ción General (Madrid). Centro de Estu-
dios Históricos. el. '
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29047 «BO& 264/1986

29047 «BOE» 264/1986

29047 «BOE» 264/1986

28105 «BOE» 264/1986

28105 «BO& 264/1986

29050 «BOE» 264/1986

29047 «BO& 264/1986

.<'
f

29047«BO& 264/1986

29047 «BO& 264/1986

29047 «BO& 264/1986

Coronel en situación de Activo don Satur
nino Sualdea Gonzalo, a la PLM de la
1 Zona (Madrid). Delegación de Acción
Social, como Jefe de la misma. Col.

Coronel en situación de Reserva Activa
don Lioo Bailo Campos, a la PLM de la
V Zona (Logroño). Delegación de
Acción Social, como Jefe de la misma.
Col.

Teniente Coronel en situación de Reserva
Activa don Cristóbal Moreno Lozano, a
la Dirección General (Madrid). Sección
de Acción Social. Col.

Teniente Coronel en situación de reserva
Activa don Francisco Alonso Caballero,
a la Dirección General (Madrid). Cen
tro de Estudios Históricos. Col.

Capitán en situación de Reserva Activa
don Angel Madrid Sánchez, a la Direc
ción General (Madrid). Asociación Pro
Huérfanos. Col.

Capitán en situación de Activo don Fran
cisco Martos Merino, a la Dirección
General (Madrid). 2.' Sección de
Estado Mayor. Col.

Capitán en Situación de Reserva Activa
don Rafael Castillo Torres, a la 311
Comandancia (Valencia). Subdelega
ción de Acción Social, como Jefe de la
misma. C-l.

Capitán en situación de Reserva Activa
don Juan Gordillo Muñiz, a la 312
Comandancia (Castellón). Subdelega
ción de Acción -Socia1, como Jefe de la
misma. C-J.

Teniente en situción de Reserva Activa
don Valeriano Pére:l Martínez, a la 413
Comandancia (Gerona). Subdelegación
de Acción Social, como Jefe de la
misma. C-J.

Teniente en situación de Reserva Activa
don Honorino Sanz Gil a la 421
Comandancia (Zaruoza). Subdelega·
ción de Acción Social, como Jefe de la
misma el.

Voluntario.

Voluntario.

Voluntario.

Voluntario.

Voluntario.

Voluntario.

Voluntario.

Voluntario.

Voluntario.

Voluntario.

Artículo 18 RPV. Director Centro de Instrucción
(Madrid).

Articulo 18 RPV. A las órdenes del excelentísimo
señor Ministro de Defensa.

Artículo 18 RPV. A las órdenes del excelentísimo
señor Ministro de Defensa.

Artículo 18 RPV. A las órdenes del excelentísimo
señor Ministro de Defensa.

Artículo 18 RPV. A las órdenes del excelentísimo
señor Ministro de Defensa.

Artículo 18 RPV. Dirección General (Madrid). 2.'
Sección de Estado Mayor.

Artículo 18 RPV. A las órdenes del excelentísimo
señor Ministro de Defensa.

Artículo 18 RPV. A las órdenes del excelentísimo
señor Ministro de Defensa.

Artículo 18 RPV. A las órdenes del excelentísimo
señor Ministro de Defensa.

Artículo )8 RPV. A las órdenes del excelentísimo
señor Ministro de Defensa.

1462

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de 30 de diciembre de 198ó por la que se
nombra a don Antonio A/varez Martínez Director
Técnico de la Co'lfederaci6n Hidrogrdfica del Guadal·
quir.

Dmo. Sr.: Examinadas las solicitudes formuladas para la provi.
sión por el sistema de libre designación de los puestos de trabajo
anunciados mediante Orden de 12 de noviembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 15),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el
artículo 9.1 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de
atribución de competencias, en materia de personal, ha resuelto
nombrar al funcionario del Cuerpo de ~n¡enieTOs de Caminos,
Canales y Puertos don Antonio A1varez Martinez (AOIOP-I725),
con documento nacional de identidad número 607.431, para el
puesto de Director Técnico de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir en Sevilla, con nivel 30.

Madrid, 30 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 6 de junio
de 1979), el Subsecretario José de Gregario Torres.

Dmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

1463 ORDEN de 7 de enero de 1987 por la que se acepta la
renuncia como Profesor auxiliar de Conservatorios de
Música. Declamación y Escuela Superior de Canto a
don Maximo Mul'foz Pavón.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Máximo Moñoz
Pavón, funcionario del Cuerpo de Profesores AuxilW'es de Conser
vatorios de Música, Declamación y Escuela Supenor 4e Canto,
número de Registro de Personal A20EC475, con desUno. en el
Conservatorio Superior de Música de Madrid, en la que soliCIta la
renuncia a su condición de funcionario,

Este Ministerio, a tenor de lo dispuesto en el articulo 37, a), de
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero
de 1964, ha dispuesto aceptar dicha renuncia a partir del 1 de enero
de 1987, con pérdida de la condición de funCIonario.

Contra la presente Orden podrá el inte......do interponer recurso
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

Madrid, 7 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de
1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
Garcla de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.


